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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-02152 00 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso y atendiendo que 

la apoderada judicial de la parte demandada, solicitó oportunamente 

las copias del expediente de la referencia para poder ejercer el derecho 

a la defensa de su representado, petición que, no fue zanjada 

oportunamente, se dispone: 

 

SEÑALAR la hora de las 8:00 del día cinco (5) del mes de agosto 

de 2022, para que la apoderada judicial del demandado comparezca 

en la Secretaría del Juzgado a solicitar la reproducción de las piezas 

procesales que estime necesarias para poder ejercer el derecho a la 

defensa de su representado –WALDUR GALVIS ELJAIEK-. 

 

ADVERTIR que el término de traslado para contestar la 

demanda, comenzara a computarse a partir de la notificación por 

estado de este auto. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría contabilizar el término con 

el que cuenta el demandado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 118 del C.G.P. 

 

Por otra parte y atendiendo que la parte demandada solicitó 

oportunamente las copias de la demanda y de sus anexos para poder 

ejercer su derecho a la contradicción y a la defensa, se requiere a la 

Secretaría para que en lo sucesivo esta clase de peticiones sean 

atendidas oportunamente y se facilite el suministro de las piezas 

procesales requeridas cuando se está efectuando algún tipo de 

traslado a las partes, teniendo en cuenta los términos y oportunidades 
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para realizar ciertos actos procesales son oportunos e improrrogables. 

(C.G.P. art. 117). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 87 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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